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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 988 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

D E C R E T A :

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL MAR, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley, son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la obtención, administración, custodia y aplicación de los ingresos de la Hacienda 
Pública Municipal. 

Para dar cumplimiento a la presente ley, se implementarán las políticas necesarias para eficientar 
la recaudación prevista en la misma. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Alumbrado Público: Servicio otorgado en calles, plazas, jardines y otros lugares de 
uso común, a través de la Comisión Federal de Electricidad; 

II. Aportaciones: Los Fondos de Aportaciones Federales transferidos por la Federación
por conducto del Estado a favor de los municipios;

III. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de
derecho público distintos de las contribuciones, productos, participaciones,
aportaciones y de los ingresos derivados de financiamientos;

IV. Base: La manifestación de riqueza gravada, siendo necesaria una estrecha relación
entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del
impuesto;
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V. Bienes de Dominio Público: Son los de uso común; los inmuebles destinados por el 

Municipio a un servicio público, los propios que utilice para dicho fin y los equiparados 
a éstos conforme a la Ley; los muebles de propiedad municipal que por su naturaleza 
no sean sustituibles tales como los documentos y expedientes de las oficinas, 
manuscritos, archivos, libros, mapas, planes, folletos, grabados importantes, obras 
de arte u otros objetos similares; 

 
VI. Contratista: Persona física o moral que reúne los requisitos exigidos por la Ley, para 

la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma; 
 
VII. Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que crea, modifica, extingue o transfiere 

derechos y obligaciones; 
 
VIII. Derechos: Son las contribuciones a cargo de las personas físicas o morales, que 

reciban servicios que preste el Municipio en sus funciones de derecho público, así 
como por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio; 

 
IX. Donaciones: Bienes recibidos por los Municipios en especie; 
 
X. Donativos: Ingresos que percibe el Municipio en efectivo, cuando no media un 

convenio; 
 
XI. Impuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de las personas físicas y morales, que se encuentran en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos; 

 
XII. Ingresos de la Hacienda Pública: Los ingresos que percibe el Municipio por conceptos 

de Impuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones y Subsidios; 

 
XIII. M²: Metro Cuadrado; 
 
XIV. Multa: Sanción administrativa para una persona física o moral por infracciones a 

ordenamientos del Municipio, consistente en pagar una cantidad determinada de 
dinero; 
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XV. Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la contribución; 
 
XVI. Participaciones: Los recursos federales que el Municipio percibe de conformidad con 

los capítulos I al IV de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 
XVII. Periodicidad de pago: Hace referencia a la frecuencia en la que deba realizarse un 

pago por evento, semana, mes o como se haya acordado; 
 
XVIII. Productos: Los ingresos que percibe el Municipio, por actividades que corresponden 

al desarrollo de funciones de derecho privado; 
 
XIX. Recursos Federales: Son los ingresos que percibe el Municipio por subsidios, 

asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de Ingresos de la 
Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 
XX. Recursos Fiscales: Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones 

de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos; 
 
XXI. Sujeto: Persona física o moral que deberá realizar el pago de la contribución; 
 
XXII. Tasa o Tarifa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el monto de la 

contribución; 
 
XXIII. Tesorería: A la Tesorería Municipal;  
 
XXIV. UMA: Al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que determine el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); y 
 
XXV. Zona Federal Marítimo Terrestre: Es un bien del uso común del dominio público de 

la Federación consistente en la franja de 20 metros transitable y contigua al mar, que 
se determina a partir de la cota pleamar máxima. 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, son autoridades fiscales municipales, aquellas a que 
se refiere el artículo 6 del Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Artículo 4. Es competencia exclusiva de la Tesorería la recaudación y administración de todos 
los ingresos municipales, cualquiera que sea su forma o naturaleza, aun cuando se destinen a 
un fin específico. 
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Los ingresos que se recauden por parte de las agencias municipales, de policía, de los órganos 
municipales, comités u otros, independientemente de la denominación que reciban, deberán 
concentrarse en la Tesorería y registrarse de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Para tal efecto, la Tesorería deberá expedir el comprobante fiscal por los ingresos percibidos de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, e identificará cada uno de los ingresos 
en cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositarán los recursos 
municipales, así como los asignados, transferidos y/o subsidiados por la Federación o Estado 
durante el ejercicio fiscal 2020. 
 
En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales 
ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
 
Artículo 5. El Ayuntamiento, a través de la Tesorería, deberá registrar los ingresos por 
participaciones y aportaciones federales que por disposición legal les corresponda, y emitir el 
comprobante fiscal digital correspondiente. 
 
Artículo 6. Las contribuciones contenidas en la presente Ley, se podrán extinguir en cualquiera 
de las siguientes formas: 
 

I. Pago en efectivo; 

II. Pago en especie; y 

III. Prescripción. 

 
Artículo 7. La contratación de deuda y la conformación de Obligaciones de pago a cargo del 
Municipio deberán ser previamente autorizadas por el Ayuntamiento y por el Congreso del 
Estado, de conformidad con la Ley de Deuda Pública para el Estado de Oaxaca y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Artículo 8. Para modificaciones a la presente Ley, el Ayuntamiento deberá presentar iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020, ante 
el Honorable Congreso del Estado para su aprobación. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 



 

Decreto No. 988 Página 5 
 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
 
Artículo 9. En el Ejercicio Fiscal de 2020, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
mismo año, el Municipio de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca, percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 
presentan: 
 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL MAR, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
OAXACA 

INGRESO 
ESTIMADO 

PESOS LEY DE INGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

TOTAL 30,999,075.24

INGRESOS DE GESTIÓN 2,241,571.00

IMPUESTOS 10,000.00

Impuestos sobre el Patrimonio 5,000.00

Impuesto Predial 5,000.00

Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 5,000.00

Impuesto sobre Traslación de Dominio 5,000.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 10.00

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 10.00

Saneamiento 10.00

DERECHOS 2,211,501.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de Bienes 
de Dominio Público 

30,500.00

Mercados 30,000.00

Aparatos Mecánicos, Eléctricos, Electrónicos o Electromecánicos, otras 
distracciones de esta naturaleza y todo tipo de productos que se expendan 
en Ferias 

500.00

Derechos por Prestación de Servicios 2,181,001.00

Alumbrado Público 1.00

Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 7,000.00

Licencias y Refrendos de Funcionamiento Comercial, Industrial y de 
Servicios 

2,060,000.00

Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para Enajenación de 100,000.00
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Bebidas Alcohólicas 

Permiso para Anuncios y Publicidad 2,000.00

Agua Potable  2,000.00

Por Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación (5 al millar) 10,000.00

PRODUCTOS  10,000.00

Productos  10,000.00

APROVECHAMIENTOS  10,060.00

Aprovechamientos  10,060.00

Multas 10,000.00

Reintegros 10.00

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 10.00

Donativos 10.00

Donaciones 10.00

Recursos transferidos por los derechos en el otorgamiento de la concesión 
y por el uso o goce de la Zona Federal Marítimo-Terrestre 

10.00

Aprovechamientos Diversos 10.00

PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 28,757,504.24

Participaciones 6,958,223.00

Fondo General de Participaciones 4,808,623.00

Fondo de Fomento Municipal 1,393,218.00

Fondo Municipal de Compensación 244,103.00

Fondo Municipal sobre la Venta Final de Gasolina y Diésel  158,200.00

Participaciones por Impuestos Especiales 65,917.00

Fondo de Fiscalización y Recaudación 245,613.00

Impuestos sobre Automóviles Nuevos 31,991.00

Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos 9,558.00

ISR sobre salarios 1,000.00

Aportaciones 21,799,278.24

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  16,558,995.17

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

5,240,283.07

Convenios 3.00
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Programas Federales  2.00

Programas Estatales 1.00

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única. Del Impuesto Predial. 

 
Artículo 10. Es objeto de este impuesto; la propiedad o posesión de predios urbanos, rústicos, 
ejidales o comunales, en los términos del artículo 5o. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Oaxaca. 
 
Artículo 11. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales propietarias o 
poseedores de predios urbanos, rústicos, ejidales o comunales en los términos del artículo 6o. 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Artículo 12. La base gravable para el cobro del impuesto predial se determinará de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca, considerando las tablas de valores 
unitarios de suelo, construcción y el plano de zonificación catastral. 
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
 

ZONAS DE VALOR URBANO POR METRO CUADRADO PESOS 

A 60.00 
B 50.00 

Fraccionamientos 55.00 
Susceptible de Transformación 20.00 

Agencias y Rancherías 20.00 
ZONAS DE VALOR SUELO RÚSTICO POR HECTÁREA PESOS 

Agrícola 6,000.00 

Agostadero 4,800.00 

Forestal 4,200.00 

No apropiados para uso agrícola 3,600.00 
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TABLA DE CONSTRUCCIÓN 
 

REGIONAL MODERNA DE PRODUCCIÓN HOSPITAL

CATEGORÍA CLAVE 
VALOR POR 

METRO 
CUADRADO 

Media PHOM4 $1,415.00 

Básico IRB1 $153.30 Alta PHOA5 $1,634.00 
Mínimo IRM2 $337.40 MODERNA DE PRODUCCIÓN HOTEL 

ANTIGUA CATEGORÍA CLAVE 
VALOR POR METRO 

CUADRADO 
Mínimo IAM2 $293.30 Económico PHE3 $1,090.00 

Económico IAE3 $469.00 Medio PHM4 $1,603.00 
Medio IAM4 $586.60 Alto PHA5 $2,117.00 
Alto IAA5 $1,394.00 Especial PHE7 $2,683.00 

Muy Alto IAM6 $1,938.00 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

ESTACIONAMIENTO 
MODERNA HABITACIONAL UNIFAMILIAR Básico COES1 $251.00 
Básico HUB1 $175.70 Mínimo COES2 $597.00 

Mínimo HUM2 $520.10 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

ALBERCA 
Económico HUE3 $600.00 Económico COAL3 $1,184.00 

Medio HUM4 $1,341.00 Alto COAL5 $1,320.00 
Alto HUA5 $1,667.00 MODERNA COMPLEMENTARIAS TENIS 

Muy Alto HUM6 $1,992.00 Medio COTE4 $848.00 
Especial HUE7 $2,065.00 Alto COTE5 $1,013.00 

MODERNA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

FRONTÓN 
Económico HPE3 $996.00 Medio COFR4 $891.00 

Alto HPA5 $1,331.00 Alto COFR5 $1,005.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN COMERCIO 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

COBERTIZO 
Económico PC3 $775.30 Básico COCO1 $157.00 

Medio PCM4 $1,446.00 Mínimo COCO2 $209.00 
Alto PCA5 $2,159.00 Económico COCO3 $251.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Medio COCO4 $461.00 

Económico PIE3 $943.00 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

PALAPA 
Medio PIM4 $1,101.00 Mínimo COPA2 $314.00 
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Alto PIA5 $1,394.00 Económico COPA3 $430.00 

MODERNA DE PRODUCCIÓN BODEGA 
MODERNA COMPLEMENTARIAS 

CISTERNA 
VALOR POR METRO CUBICO 

Básico PBB1 $660.00 Económico COCI3 $618.00 
Económico PBE3 $838.00 Medio COCI4 $723.00 

Media PBM4 $964.00 

MODERNA COMPLEMENTARIAS 
BARDA 

PERIMETRAL VALOR POR METRO 
CUADRADO 

MODERNA DE PRODUCCIÓN ESCUELA Mínimo COBP2 $209.00 
Económica PEE3 $1,215.00 Económico COBP3 $262.00 

Media PEM4 $1,331.00 Medio COBP4 $314.00 
Alta PEA5 $1,530.00    

 
PLANO DE ZONIFICACIÓN CATASTRAL 

 
Artículo 13. La tasa de este impuesto será del 0.5% anual sobre el valor catastral del inmueble. 
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Artículo 14. En ningún caso el Impuesto Predial será inferior a la cantidad que resulte de las 
bases mínimas establecidas en las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. Los 
funcionarios del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, no harán inscripción o 
anotación alguna de actos o contratos sin que previamente se extienda la boleta de no adeudo 
respecto al Impuesto Predial. 
 
Artículo 15. Este impuesto se causará anualmente, su monto podrá dividirse en seis partes 
iguales que se pagarán bimestralmente en las oficinas autorizadas por la Tesorería, durante los 
meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. 
 
Los pagos podrán hacerse por anualidad anticipada dentro de los dos primeros meses del año y 
tendrán derecho a una bonificación de 30% del impuesto que corresponda pagar al 
contribuyente. El pago por anualidad anticipada del impuesto predial, no impide el cobro de 
diferencias que deba hacerse por el Municipio por cambio de la base gravable. 
 
Tratándose de jubilados, pensionados y pensionistas tendrán derecho a una bonificación del 
50%, del impuesto anual. 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
Sección Única. Del Impuesto sobre Traslación de Dominio. 

 
Artículo 16. El objeto de este Impuesto es la adquisición de inmuebles y los derechos sobre los 
mismos, así como los demás actos jurídicos señalados en el artículo 24 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
Artículo 17. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que adquieran 
inmuebles que consistan en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en la 
jurisdicción del Municipio. 
 
Artículo 18. La base de este impuesto se determinará en los términos del artículo 26 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, tomando en cuenta el resultado de la aplicación 
de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la 
determinación del impuesto predial. 
 
Artículo 19. El impuesto sobre traslación de dominio se pagará aplicando una tasa del 2%, sobre 
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la base determinada, conforme al artículo anterior. 
 
Artículo 20. Este impuesto deberá pagarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha en que se realice las operaciones objeto de este impuesto, aun cuando el contrato se celebre 
con reserva de dominio o la venta sea a plazo. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice cualquiera de 
los supuestos a que se refiere el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal. 
 

TÍTULO CUARTO  
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 

Sección Única. Saneamiento. 
 

Artículo 21. Esta contribución se obtiene de la construcción, reconstrucción y ampliación de las 
obras de infraestructura de agua potable, drenaje sanitario; apertura, rectificación, ampliación, 
prolongación, alineamiento, pavimentación, bacheo, nivelación, empedrado, compactación y 
revestimiento de calles; electrificación; banquetas y guarniciones, realizadas en zonas urbanas 
o rurales. 
 
Artículo 22. Están obligados al pago de esta contribución los propietarios, copropietarios de los 
inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que 
hayan adquirido derechos dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la 
obra pública. 
 
Artículo 23. Será base para determinar el cobro de esta contribución, el costo de las obras 
realizadas, en función de la unidad de medida del presupuesto aprobado para la obra 
correspondiente. 
  
Para el caso, de que no se publiquen cuotas específicas de recuperación para alguna obra 
determinada o no se celebren con anterioridad a la ejecución de la misma, convenios con los 
usuarios o propietarios de los predios, se aplicarán las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS 

Introducción de agua potable (Red de distribución) 755.00 
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Introducción de drenaje sanitario 755.00 

Electrificación 755.00 

Revestimiento de las calles M² 75.00 

Pavimentación de calles M² 189.00 

Banquetas M² 226.00 

Guarniciones M² 264.00 

 
Artículo 24. Las cuotas que, en los términos de esta Ley corresponda cubrir a los particulares 
beneficiados con las obras públicas, tendrán el carácter de créditos fiscales. 
 

TÍTULO QUINTO  
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección I. Mercados. 

 
Artículo 25. Es objeto de este derecho la prestación de servicios de administración de mercados 
que proporcione el Municipio. 
 
Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o espacios 
para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los servicios de aseo, 
mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y funcionamiento, tanto de 
mercados construidos, como de lugares destinados a la comercialización por parte del 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 26. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales, que se dediquen a la 
comercialización de productos o prestación de servicios en mercados. Se incluye en este 
concepto a los comerciantes que realicen sus actividades de manera ambulante. 
 
Artículo 27. El derecho por servicios en mercados, se pagará de conformidad con lo señalado 
en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, bajo las siguientes 
cuotas: 
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CONCEPTO CUOTA PESOS PERIODICIDAD

I. Puestos fijos en mercados construidos $7.00 Diarios 

II. Puestos semifijos en mercados construidos $2.00 Diarios 

III.     Vendedores ambulantes o esporádicos en tianguis:   

a) Artículos varios $30.00 Por día 

b) Antojitos $30.00 Por día 

c) Ropa $50.00 Por día 

d) Discos y películas $40.00 Por día 

e) Pan y jamoncillo $25.00 Por día 

f) Venta de botanas $30.00 Por día 

g) Venta de gelatinas $10.00 Por día 

h) Zapatos $50.00 Por día 

i) Bisutería $30.00 Por día 

j) Vendedores fuera del perímetro del tianguis $3.00 Por día 

IV. Por concepto de otorgamiento, traspaso y sucesión 
de concesión de caseta o puesto 

$50.00 Por evento 

V. Vendedores mayoristas $400.00 Mensuales 

VI. Productos promocionales $500.00 Mensuales 

VII. Productos de temporada en vehículos automotrices $50.00 Por evento 

VIII. En época de fiestas tradicionales $70.00 Por evento 

IX. Distribución y comercialización de productos 
empaquetados con altos contenidos grasos y/o 
calóricos, (helados, galletas, botanas, pastelillos, 
panes, tostadas y todo tipo de tortilla) 

$50.00 Por día 

X. Distribución y comercialización de productos lácteos 
y gas domestico 

$50.00 Por día 

 
Sección II. Aparatos Mecánicos, Eléctricos, Electrónicos o Electromecánicos, otras 

distracciones de esta naturaleza y todo tipo de productos que se expendan en Ferias. 
 
Artículo 28. Es objeto de este derecho el permiso y uso de piso para la explotación de aparatos 
mecánicos, eléctricos, electrónicos o electromecánicos y otras distracciones de esta naturaleza, 
y todo tipo de productos que se expendan en ferias. 
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Artículo 29. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que usen y obtengan 
los permisos a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 30. Este derecho se determinará y liquidará de conformidad con las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO 
CUOTA POR METRO 
CUADRADO PESOS 

PERIODICIDAD

I. Máquina sencilla o de pie para uno o dos 
jugadores 

50.00 Por día 

II. Máquina con simulador para uno o más 
jugadores 

50.00 Por día 

III. Máquina infantil con o sin premio 50.00 Por día 

IV. Mesa de futbolito 50.00 Por día 

V. Pin Ball 50.00 Por día 

VI. Mesa de Jockey 50.00 Por día 

VII. Sinfonolas 50.00 Por día 

VIII. TV con sistema (nintendo, play station y 
xbox 

50.00 Por día 

IX. Juegos mecánicos 50.00 Por día 

X. Expendio de alimentos 50.00 Por día 

XI. Venta de ropa 20.00 Por día 

XII. Tranvía turístico 50.00 Por día 

XIII. Expendio de productos preparados con 
refrescos y alcohol 

50.00 Por día 

 
CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección I. Alumbrado Público. 
 
Artículo 31. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el que el municipio 
otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. 
 
Artículo 32. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se 
beneficien del servicio de alumbrado público que proporcione el Municipio, sin importar que la 
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fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente a su predio. 
 
Artículo 33. Es base de este derecho el importe que cubran a la Comisión Federal de Electricidad 
por el servicio de energía eléctrica. 
 
Artículo 34. Este impuesto se causará y pagará aplicando las tasas vigentes del 8% para tarifas 
01, 1ª,1B, 1C, 02, 03, y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 
 
Artículo 35. El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del servicio, la cual 
hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos que expida por el 
consumo ordinario. 
 
Artículo 36. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades recaudadas 
por este derecho a los Ayuntamientos del Estado, por conducto de sus Tesorerías Municipales. 
 

Sección II. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones. 
 
Artículo 37. Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio, por la expedición 
de certificaciones, constancias, legalizaciones y demás certificaciones que las disposiciones 
legales y reglamentarias definan a cargo del mismo. 
 
Artículo 38. Son sujetos del pago de este derecho las personas físicas o morales que soliciten 
certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere el artículo siguiente, o en su caso 
la persona que resulte ser el afectado cuando estas se expidan de oficio. 
 
Artículo 39. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS

I. Expedición de certificados de residencia, de origen, de dependencia 
económica, de situación fiscal, de contribuyentes inscritos en la 
Tesorería y de morada conyugal 

20.00 

II. Certificación de la superficie de un predio 300.00 

III. Certificación de la ubicación de un inmueble 300.00 

 
Artículo 40. Están exentos del pago de estos derechos: 
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I. Cuando por disposición legal deban expedirse dichas constancias y 
certificaciones; 
 

II. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del Estado o 
del Municipio; y 
 

III. Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole penal y juicios 
de alimentos. 

 
Sección III. Licencias y Refrendos de Funcionamiento Comercial, Industrial y de 

Servicios. 
 
Artículo 41. Es objeto de este derecho la expedición de licencias y refrendos para el 
funcionamiento comercial, industrial y de servicios. 
 
Artículo 42. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales a las que el Municipio 
les expida licencias y refrendos para el funcionamiento comercial, industrial y de servicios. 
 
Artículo 43. Estos derechos se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas: 
 

GIRO 
EXPEDICIÓN 

PESOS 
REFRENDO 

PESOS 

I. COMERCIAL   

a) Abarrotes 200.00 100.00 

b) Papelería 200.00 100.00 

c) Carnicería 500.00 250.00 

d) Novedades 150.00 75.00 

e) Casa de materiales 1,500.00 1,000.00 

f) Tortillería 500.00 250.00 

g) Veterinarias y agro servicios 300.00 150.00 

h) Restaurantes 1,000.00 500.00 

i) Misceláneas 200.00 100.00 

j) Cenadurías 100.00 50.00 

II. INDUSTRÍAL   

a) Purificadoras de agua 1,000.00 500.00 
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III. SERVICIOS   

a) Empresas de televisión por cable 12,000.00 10,000.00 

b) Hoteles 800.00 500.00 

c) Distribuidoras de telefonía celular 
y convencional 

1,000.00 500.00 

 
Artículo 44. Las licencias a que se refiere el artículo anterior son de vigencia anual y los 
contribuyentes deberán solicitar su refrendo durante los meses de enero y febrero de cada año, 
para tal efecto deberán presentar los documentos que le solicite la Tesorería. 
 

Sección IV. Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para Enajenación de 
Bebidas Alcohólicas. 

 
Artículo 45. Es objeto de este derecho la expedición y revalidación de licencias, permisos o 
autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la 
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de 
dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general. Así 
también se consideran las tiendas de selecciones gastronómicas cuyo establecimiento comercial 
y de servicios expenda abarrotes, vinos, licores, cerveza y comida para llevar, con autorización 
para operar en el mismo local restaurante con venta de cerveza, vinos y licores solo con 
alimentos. 
 
Artículo 46. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que se dediquen a 
enajenar bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, total o parcialmente con el público en general. 
 
Artículo 47. La expedición y revalidación de las licencias para el funcionamiento de 
establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas o que presten servicios en los que se 
expendan bebidas, causarán derechos anualmente conforme a las siguientes cuotas: 
 

CONCEPTO 
EXPEDICIÓN 

PESOS 
REVALIDACIÓN

PESOS 
I. Por comercialización de bebidas alcohólicas en 

envases cerrados 
500.00 500.00 

II. Cantinas 1,000.00 500.00 

III. Agencia de Cervecerías nacional e internacional 
(funcionamiento, distribución y comercialización) 

2’000,000.00 1’600,000.00 
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Artículo 48. Las Autoridades Municipales competentes establecerán los requisitos para la 
obtención de estas licencias para el funcionamiento, distribución y comercialización de bebidas 
alcohólicas en los horarios autorizados, entendiéndose como horario diurno de las 09:00 horas a 
las 17:00 horas y horario nocturno de las 18:00 a las 02:00 horas. 
 

Sección V. Permiso para Anuncios y Publicidad. 
 
Artículo 49. Es objeto de este derecho la expedición de permiso para la difusión de publicidad a 
través de una transmisión móvil en la vía pública. 
 
Artículo 50. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten la 
expedición del permiso para la difusión de publicidad a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 51. La expedición de permiso para para la difusión de publicidad, se pagará conforme 
a la siguiente cuota: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS PERIODICIDAD

I. Difusión fonética de publicidad por unidad de sonido $30.00 Por día 

 
Sección VI. Agua Potable. 

 
Artículo 52. Es objeto de este derecho el consumo de agua potable; así como el servicio de 
conexión a la red de agua potable, que preste el Municipio. 
 
Artículo 53. Son sujetos de este derecho los propietarios y copropietarios de los inmuebles, 
personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que hayan adquirido 
derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios. 
 
Artículo 54. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las siguientes 
cuotas: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS PERIODICIDAD 

I. Suministro de agua potable de uso doméstico 20.00 Mensual 

II. Conexión a la red de agua potable 
 

100.00 
 

Por evento 
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Son parte de estos derechos los costos necesarios para realizar las conexiones a la red de agua 
potable; así como, el restablecimiento de pavimento, banquetas y guarniciones para llevar a cabo 
estos servicios, de acuerdo a las cuotas antes citadas. 
 

Sección VII. Por Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación (5 al millar). 
 
Artículo 55. Es objeto de este derecho la inscripción al padrón de contratistas de obra pública 
y/o el importe pagado de cada una de las estimaciones de obra pública. 
 
Artículo 56. Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales, que realicen las 
situaciones jurídicas de hecho a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 57. Las personas a que se refiere el artículo anterior, pagarán para su inscripción en el 
padrón de contratistas, de conformidad con el artículo 94 Bis A, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca, la siguiente cuota: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS 

I. Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública 10,000.00 

 
Artículo 58. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, con el Municipio, pagarán sobre el importe de cada una de las 
estimaciones de trabajo realizado, el equivalente al 5 al millar que corresponda. 
 
Artículo 59. Los retenedores de los ingresos que por este derecho se recauden, deberán 
enterarlos en la Tesorería, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se retengan. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PRODUCTOS 
 
Artículo 60. El Municipio percibirá Productos derivados de las inversiones financieras que realice 
transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta 
recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento 
financiero, siempre y cuando no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme 
las fechas en que estos serán requeridos por la Administración. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

APROVECHAMIENTOS 
 
Artículo 61. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Multas, Reintegros, 
Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones, Donativos, Donaciones y Recursos 
transferidos por los derechos en el otorgamiento de la concesión y por el uso o goce de la Zona 
Federal Marítimo-Terrestre.  

 
Sección I. Multas. 

 
Artículo 62. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su 
Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO CUOTA PESOS 

I. Escándalo en la vía pública 500.00 
II. Quema de fuegos pirotécnicos sin permiso 500.00 
III. Grafiti 500.00 
IV. Hacer necesidades fisiológicas en la vía pública (orinar y/o defecar) 500.00 
V. Tirar basura en la vía pública 500.00 

 
Sección II. Reintegros. 

 
Artículo 63. Constituyen reintegros, los ingresos que recupere el Municipio por 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos; así como, los ingresos que 
recupere con motivo de la fiscalización de los recursos públicos realizados en un ejercicio fiscal. 
 
También se consideran reintegros los ingresos que perciba el Municipio por concepto de fianzas 
de anticipo, fianzas de cumplimiento de contrato y fianzas de vicios ocultos relacionados con la 
obra pública. 
 

Sección III. Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones. 
 
Artículo 64. Se consideran aprovechamientos las aportaciones de los beneficiarios de 
programas que no constituyan obra pública. 
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Sección IV. Donativos. 
 
Artículo 65. El Municipio percibirá aprovechamientos por donativos en efectivo cuando no medie 
un convenio, que realicen las personas físicas o morales. 
 

 Sección V. Donaciones. 
 
Artículo 66. El Municipio percibirá aprovechamientos por donaciones de materiales y suministros 
que realicen las personas físicas o morales. 
 
Sección VI. Recursos transferidos por los derechos en el otorgamiento de la concesión y 

por el uso o goce de la Zona Federal Marítimo-Terrestre. 
 

Artículo 67. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Recursos Transferidos 
por los Derechos en el Otorgamiento de la Concesión y por el Uso o Goce de la Zona Federal 
Marítimo-Terrestre, atendiendo a lo dispuesto en el convenio de colaboración administrativa. 
 

Sección VII. Aprovechamientos Diversos. 
 
Artículo 68. El Municipio percibirá aprovechamientos diversos derivados de otros conceptos no 
previstos en los capítulos anteriores, cuyo rendimiento sea en efectivo, deberá ser ingresado al 
erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo. 
 
Artículo 69. Los aprovechamientos a que se refiere este título deberán ingresar a la Tesorería, 
tratándose de numerario; en el caso de aprovechamientos en especie por concepto de bienes 
muebles e inmuebles, deberá hacerse el registro patrimonial respectivo. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

Sección Única. Participaciones. 
 
Artículo 70. El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley 
de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, 
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respectivamente. 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
Sección Única. Aportaciones Federales. 

 
Artículo 71. El Municipio percibirá recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo que establece el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
Sección Única. Convenios Federales y Estatales. 

 
Artículo 72. El Municipio percibirá ingresos como resultado de apoyos directos del Gobierno del 
Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, 
acciones y otros beneficios. 
 
En los casos de los ingresos ministrados por el Gobierno del Estado o del Gobierno Federal, los 
recursos no aplicados se reintegrarán conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 73. La observancia de la presente Ley es responsabilidad del Ayuntamiento, y su 
incumplimiento se sancionará de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado y Municipios de Oaxaca y demás normatividad aplicable. 
 
Así mismo, deberá observar las obligaciones que en materia de transparencia y rendición de 
cuentas establecen las leyes respectivas. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de dos mil veinte. 
 
SEGUNDO. Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el convenio de colaboración y 
coordinación que se suscriba con motivo de dicha adhesión, permanecerá suspendida la vigencia 
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y el cobro de los impuestos que contravengan dichas disposiciones. 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIO, LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL,LA NORMA PARA ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL CALENDARIO 
DE INGRESOS BASE MENSUAL, EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN 
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS 
A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, PUBLICADOS EL 11 DE 
OCTUBRE DE 2016 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE INCLUYERON LOS 
OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS, ANEXO I, LAS PROYECCIONES DE 
INGRESOS A TRES AÑOS, ADICIONAL AL EJERCICIO FISCAL EN CUESTIÓN, ANEXO II, 
LOS RESULTADOS DE LOS INGRESOS A TRES AÑOS, ADICIONAL AL EJERCICIO FISCAL 
EN CUESTIÓN, ANEXO III, EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS, ANEXO IV, EL 
CALENDARIO DE INGRESOS BASE MENSUAL, ANEXO V. 
 

ANEXO I 
 

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se consideran los Objetivos, Estrategias y Metas de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca; para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

Municipio de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca 

Objetivos, Estrategias y Metas de los Ingresos de la Hacienda Pública 

Objetivo Anual Estrategias Metas 

Contribuir a mantener 
finanzas públicas sanas, por 
medio del incremento de los 
ingresos públicos del 
Municipio. Contar con 
procesos de recaudación 
que incrementen los ingresos 
de gestión del municipio. 

Hacer más eficientes 
los sistemas y 
procesos de 
recaudación. 
Actualizar de forma 
periódica los padrones 
de contribuyentes. 

Disponer de mayores recursos para 
satisfacer las necesidades sociales a 
través de la administración pública 
municipal. Asegurando una eficiente 
planeación y calidad en la aplicación del 
gasto público y así también 
proporcionar un servicio público 
eficiente y de calidad.  
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ANEXO II 

 

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de 
los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran las 
Proyecciones de Finanzas Públicas del Municipio de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca; para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL MAR, DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

PROYECCIONES DE INGRESOS 

Concepto 
2020 

PESOS 
2021 

PESOS 

1   Ingresos de Libre Disposición  9’199,794.00 9’291,731.24

  A Impuestos  10,000.00 10,100.00

  B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00

  C Contribuciones de Mejoras 10.00 10.00

  D Derechos 2’211,501.00 2’233,616.01

  E Productos 10,000.00 10,100.00

  F Aprovechamientos 10,060.00 10,100.00

  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios  0.00 0.00

  H Participaciones 6’958,223.00 7’027,805.23

  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00

  J Transferencias 0.00 0.00

  K Convenios 0.00 0.00

  L Otros Ingresos de Libre Disposición  0.00 0.00

2   Transferencias Federales Etiquetadas  21’799,281.24 22’017,274.03

  A Aportaciones 21’799,278.24 22’017,271.03

  B Convenios 3.00 3.00

  C Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 0.00 0.00

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00
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3   Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00 0.00

  A Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00

4   Total de Ingresos Proyectados  30’999,075.24 31’309,005.27

    

Datos Informativos: 1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición; 2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas; 3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 
2). 

 

ANEXO III 

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de 
los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran los Resultados 
de Finanzas Públicas del Municipio de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca; para 
el Ejercicio Fiscal 2020. 

Municipio de San Francisco del Mar, Distrito de Juchitán, Oaxaca 
Resultados de Ingresos 

CONCEPTO 
2018 

PESOS 
2019 

PESOS 
1   Ingresos de Libre Disposición  10’010,451.19 9’187,523.00
  A Impuestos 7,711.08 1,000.00
  B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00
  C Contribuciones de Mejoras 1,025.00 100.00
  D Derechos 1’813,601.18 2’090,000.00
  E Productos 21,837.11 131,000.00
  F Aprovechamientos 12,302.05 7,200.00
  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00
  H Participaciones 8’153,970.67 6’958,223.00
  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 0.00
  J Transferencias 4.10 0.00
  K Convenios 0.00 0.00
  L Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00
2   Transferencias Federales Etiquetadas  16’732,907.72 21’799,278.24
  A Aportaciones 16’732,903.57 21’799,278.24
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  B Convenios 4.15 0.00
  C Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 0.00

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00
3   Ingresos Derivados de Financiamientos  0.00 0.00
  A Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00
4   Total de Resultados de Ingresos  26’743,358.91 30’986,801.24
Datos Informativos: 1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición; 2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas; 3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 
2). 

 

ANEXO IV 

De conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción I, a) de La Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, se consideran los Ingresos del Municipio de San Francisco del Mar, 
Distrito de Juchitán, Oaxaca; para el Ejercicio Fiscal 2020. 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
TIPO DE 

INGRESO 
INGRESO 

ESTIMADO  
INGRESOS Y OTROS 
BENEFICIOS 

    30’999,075.24

INGRESOS DE GESTIÓN     2’241,571.00

IMPUESTOS 
RECURSOS 
FISCALES 

CORRIENTES 10,000.00

Impuestos sobre el Patrimonio Recursos Fiscales Corrientes 5,000.00

Impuestos sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

Recursos Fiscales Corrientes 5,000.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
RECURSOS 
FISCALES 

CORRIENTES 10.00

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 

Recursos Fiscales Corrientes 10.00

DERECHOS 
RECURSOS 
FISCALES 

CORRIENTES 2’211,501.00

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de 
Bienes de Dominio Público 

Recursos Fiscales Corrientes 30,500.00
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Derechos por Prestación de 
Servicios 

Recursos Fiscales Corrientes 2’181,001.00

PRODUCTOS  
RECURSOS 
FISCALES 

CORRIENTES 10,000.00

Productos  Recursos Fiscales Corrientes 10,000.00

APROVECHAMIENTOS  
RECURSOS 
FISCALES 

CORRIENTES 10,060.00

Aprovechamientos  Recursos Fiscales Corrientes 10,060.00

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES Y CONVENIOS 

RECURSOS 
FEDERALES 

CORRIENTES 28’757,504.24

Participaciones Recursos Federales Corrientes 6’958,223.00

Fondo General de Participaciones Recursos Federales Corrientes 4’808,623.00

Fondo de Fomento Municipal Recursos Federales Corrientes 1’393,218.00

Fondo Municipal de Compensación Recursos Federales Corrientes 244,103.00

Fondo Municipal sobre la Venta 
Final de Gasolina y Diésel  

Recursos Federales Corrientes 158,200.00

Participaciones por Impuestos 
Especiales 

Recursos Federales Corrientes 65,917.00

Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

Recursos Federales Corrientes 245,613.00

Impuestos sobre Automóviles 
Nuevos 

Recursos Federales Corrientes 31,991.00

Fondo Resarcitorio del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos 

Recursos Federales Corrientes 9,558.00

ISR sobre salarios Recursos Federales Corrientes 1,000.00

Aportaciones Recursos Federales Corrientes 21’799,278.24

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal  

Recursos Federales Corrientes 16’558,995.17

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México 

Recursos Federales Corrientes 5’240,283.07

Convenios Recursos Federales Corrientes 3.00

Programas Federales  Recursos Federales Corrientes 2.00

Programas Estatales Recursos Estatales Corrientes 1.00
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ANEXO V 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66, último párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos 
base mensual, se considera el Calendario de Ingresos del Municipio de San Francisco del Mar, 
Distrito de Juchitán, Oaxaca; para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

CONCEPTO    Anual    Enero    Febrero    Marzo    Abril    Mayo    Junio    Julio    Agosto   Septiembre   Octubre    Noviembre    Diciembre  

Ingresos y Otros 

Beneficios  
$30,999,075.24  $614,768.29  $2,707,358.31  $2,706,358.39  $2,705,358.39  $2,705,361.39  $2,746,359.39  $2,705,358.39  $2,705,358.39  $2,975,358.39  $2,973,358.39  $2,973,358.39  $2,480,719.13 

 Impuestos   $10,000.00  $2,000.00  $2,000.00  $1,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 $5,000.00

Impuestos sobre el 

Patrimonio  
$5,000.00  $2,000.00  $2,000.00  $1,000.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

Impuestos sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones  

$5,000.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $5,000.00 

Contribuciones de 

Mejoras 
$10.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $10.00 

Contribuciones de 

Mejoras por Obras 

Públicas 

$10.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $10.00 

 Derechos   $2,211,501.00  $33,000.00  $33,000.00  $33,000.00 $33,000.00 $33,000.00 $74,001.00 $33,000.00 $33,000.00 $303,000.00  $301,000.00  $301,000.00 $1,001,500.00

Derechos por el uso, 

goce, 

aprovechamiento o 

explotación de 

Bienes de Dominio 

Público  

$30,500.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $3,000.00  $1,000.00  $1,000.00  $1,500.00 

Derechos por 

Prestación de 

Servicios  

$2,181,001.00  $30,000.00  $30,000.00  $30,000.00  $30,000.00  $30,000.00  $71,001.00  $30,000.00  $30,000.00  $300,000.00  $300,000.00  $300,000.00  $1,000,000.00 

 Productos   $10,000.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $10,000.00 

Productos   $10,000.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $10,000.00 

Aprovechamientos  $10,060.00  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 $10,060.00

Aprovechamientos  $10,060.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $10,060.00 

Participaciones, 

Aportaciones y 

Convenios  

$28,757,504.24  $579,768.29  $2,672,358.31  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $2,672,361.39  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $2,672,358.39  $1,454,149.13 

 Participaciones   $6,958,223.00  $579,768.29  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $579,768.61  $580,768.61 

 Aportaciones   $21,799,278.24  $0.00  $2,092,589.70  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $2,092,589.78  $873,380.52 

 Convenios   $3.00  $0.00  $0.00  $0.00 $0.00 $3.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00  $0.00 $0.00

 

 




